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MINISTERIO 

PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA 

Y EL RETO DEMOGRÁFICO 

 

CONFEDERACIÓN  

HIDROGRÁFICA 

DEL TAJO, O.A. 

 

ACTA DE LA JUNTA DE EXPLOTACIÓN DEL ALBERCHE CELEBRADA EL DIA 1 DE DICIEMBRE  DE 
2022. 
 
 

SRES. ASISTENTES 
 
Presidente 
 
D. Álvaro Martínez Dietta 
Director Técnico C.H.T. 
 
Secretario 
 
D. José Luis Periáñez Vacas 
Afecto a la Zona 2ª. de Explotación C.H.T. 
 
Vocales y Asistentes 
 
Dª. Irene Melón Pérez 
Jefa del Área de Explotación C.H.T. 
 
D. Gustavo A. García de la Llave 
D. José Feliciano Martín Sánchez 
I.T.O.P. Zona 2ª de Explotación C.H.T. 
 
D. Tomás Fernández Farao 
D. José Carretero Domínguez 
Com. Regantes Canal Bajo del Alberche 
 
D. Diego Pérez-Cecilia Aguilar 
Dª. Marta Soriano Roncero 
Canal de Isabel II 
 
Dª. María Campos Díaz 
Comisaría de Aguas C.H.T. 
 
Dª. Raquel Pacheco Fernández 
Naturgy 
 
D. Francisco José Pérez Vizcaino 
Infraestructuras del Agua de Castilla La Mancha 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

Se reúnen a distancia de forma telemática el día 1 
de diciembre de 2022 a las dieciséis horas y un 
minuto, los señores que se relacionan al margen, 
vocales e invitados de la Junta de Explotación del 
Alberche. 
 
Dª. Rosa Ana Suárez de la Puente, vocal de 
Naturgy delega su representación y voto en D. 
Arturo Balbuena Palomero, que no se encuentra 
presente a la hora de comienzo de la junta.  
 
Dª. Belén Benito Martínez, vocal del Canal de 
Isabel II delega su representación en Dª. Marta 
Soriano Roncero. 
 
D. Álvaro Martínez da la bienvenida y las gracias 
a los asistentes a esta primera Junta del año 
hidrológico 2022/2023. 
 
Se pasa a continuación a tratar los asuntos del 
orden del día. 
                                                                                                                                                                
1º) Lectura y aprobación, si procede, del acta 
de la sesión anterior. 
 
No hay alegaciones, enmiendas o comentarios al 
contenido del Acta de la última sesión celebrada el 
20 de julio de 2022, dándose por aprobada. 
 
Los dos puntos siguientes del orden del día se van 
a realizar de formar conjunta. 
 
2º) Situación de embalses y 3º) Actuaciones 
previstas y en ejecución. 
 
D. Alvaro Martínez inicia este punto felicitando a 
Dª. Irene Melón, nueva Jefa del Área de 
Explotación de la Confederación Hidrográfica del 
Tajo, es Ingeniera de Caminos, Canales y Puertos 
del Estado y se encontraba en el Servicio de 
Explotación de la Zona 3ª, cargo que va a 
compaginar con la de Jefa de Área.  
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D. José Feliciano Martín toma la palabra para informar de los volúmenes almacenados en los embalses que 
afectan al ámbito geográfica de esta junta a fecha de ayer 30 de noviembre al no poderlos dar la Jefa de Área 
por problemas técnicos de conexión:  
 

Burguillo: 53,86 hm3 

Charco del Cura: 3,30 hm3 
Cazalegas: 6,65 hm3 
Picadas: 14,00 hm3 
San Juan: 46,26 hm3 
 

La suma actual de Burguillo y San Juan es de 100 hm3 y supone el 30 % de la capacidad de embalse del 
Alberche, con lo cual, hoy la situación es de prealerta y sensiblemente peor a la del año pasado a esta fecha. 
 
D. Gustavo García dice que la campaña de riegos en el Alberche se ha desarrollado sin incidencias 
significativas, hay que señalar el elevado número de animales que han caído al canal teniendo que avisar al 
112, por lo demás, no se han producido averías importantes que afecten al suministro de riego. 
 
Una vez terminada la campaña de riego se van a llevar a cabo labores de mantenimiento con el nuevo 
contrato de “SERVICIOS PARA LA EXPLOTACIÓN, MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE LOS 
CANALES, CAMINOS E INSTALACIONES ELECTROMECÁNICAS DE LAS ZONAS REGABLES DE 
ALBERCHE, CASTRAJÓN MARGEN IZQUIERDA Y AZUTÁN. T. M. VARIOS (TOLEDO) 21DT0138/NE”, 
pliego que a tal efecto estará disponible a partir del 1 de agosto. Pasa a continuación a detallar las actuaciones 
en la Zona Regable del Alberche: 
 
Actuaciones previstas una vez terminada la campaña de riego 2022: 
 

- Sustitución de la compuerta de desagüe del canal principal en aliviadero del arroyo del Prado. 
- Reparación de motor y estructura de la compuerta del desagüe del canal principal en el arroyo 

de La Portiña. 
- Tala de árboles que están rompiendo el canal a lo largo de él. 
- Bacheado y reposición de trozos de calzada del camino de servicio del canal en zonas 

puntuales entre la carretera de San Roman y Cervera. 
- Sellado de en tramos con fugas en las acequias 26,12,8,12b. 
- Tratamiento y sellado de juntas a lo largo del acueducto del arroyo del Prado y un tramo de la 

acequia 26 
- Limpieza del desagüe 4 del VII Sector y del arroyo de Zarzaleja en PK 24,000. 
- Revestimiento con mortero en tramos de las acequias 3, 12 y canal principal. 
- Reposición de señalización de tráfico dañada a lo largo de caminos generales. 
- Pintado de marcas viales en badenes y ejes del camino general a la presa desde A5. 
- Desbroce de cunetas de caminos generales. 

 
D. Álvaro Martínez menciona, en lo referente al contrato mencionado, que ha salido un pliego general de 
mantenimiento de canales dividido por lotes entre los cuales está la Z. R. del Alberche, se ha abierto la licitación 
para entregar las ofertas, se espera que en los primeros meses de 2023 se haya adjudicado y poder empezar con 
las actuaciones que figuran en ese pliego en esta zona en concreto. 
 
Dª. Irene Melón, una vez solventados los problemas de conexión dice que con la información facilitada sobre el 
estado de los embalses y lo relativo al pliego, por su parte no tiene nada más que añadir.   
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4º) Ruegos y preguntas    
 

No se producen. 
 
No solicitándose más intervenciones y agradeciendo la asistencia a los presentes, el Sr. Director da por 
finalizada la Junta de Explotación del Alberche siendo las dieciséis horas y trece minutos. 

 
 
 
 
Acta aprobada en la sesión de la J.E. del Alberche de 1 de agosto de 2023, lo que certifico 

 

El Secretario de la Junta de Explotación 
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